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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 004 2013 01077 00 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

demandado ISABEL CRISTINA GARCIA 

Asunto  Aprueba y  modifica liquidación del 

crédito 

AI No.  1782V (466)                             3 

 

Por no haber sido objetadas las liquidaciones del crédito presentas por 

el apoderado judicial de la parte demandante y correspondientes a los 

valores de $18.358.094 y $57.608.0615, además encontrándose las 

mismas ajustadas a derecho procede esta judicatura a APROBARLAS 

en los términos del artículo 466 C.G.P. 

 

No obstante, revisada la liquidación del crédito correspondiente al 

valor de $26.559.460, advierte el Despacho que la misma no se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que no se aplicó el abono de 

la subrogación visible a folio 44, razón por la que el Despacho procede 

a MODIFICARLA Y APROBARLA y deja como definitiva la que se observa 

en el cuadro anexo a continuación, disponiendo su actualización. 
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Finalmente, se incorpora al plenario la renuncia de poder que hiciera 

la abogada PAULA ANDREA ECHEVERRI CIRO, sin embargo, no se le 

impartirá trámite alguno a la mencionada solicitud, toda vez que la 

memorialista no representa los intereses de ninguna de las partes dentro 

del presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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